
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de auxiliar docente regular - EX-
2024-06383475- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-530-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con dedicación 
exclusiva, en la cátedra de Fertilidad y Fertilizantes (asignatura obligatoria: Geografía 
Ambiental - carreras de Licenciatura en Ciencias Ambientales y de Profesorado de 
Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales) del Departamento de 
Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cargo desempeñado interinamente por la Lic. 
Mariana Belén CIAVATTINI y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                        LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso dispuesto por resolución 
RESCD-2025-530-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) cargo de 
ayudante primero regular con dedicación exclusiva, en la cátedra de Fertilidad y 

 
 
 
 



Fertilizantes (asignatura obligatoria: Geografía Ambiental - carreras de Licenciatura en 
Ciencias Ambientales y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias 
Ambientales) del Departamento de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, desde el 11 
de agosto de 2025 hasta el 8 de septiembre de 2025, ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de auxiliar docente regular - EX-
2024-06348834- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-531-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con dedicación 
parcial, en la cátedra de Química Inorgánica y Analítica (asignatura obligatoria: Química 
de la Contaminación y Toxicología – carreras de Licenciatura en Ciencias Ambientales 
y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales- y 
asignatura electiva: Tratamiento de Aguas y Efluentes - carrera de Licenciatura en 
Ciencias Ambientales) del Departamento de Recursos Naturales y Ambiente. Cargo 
desempeñado interinamente por la Lic. Cecilia Inés VALEA y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                           LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso dispuesto por resolución 
RESCD-2025-531-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) cargo de 

 
 
 
 



ayudante primero regular con dedicación parcial, en la cátedra de Química Inorgánica y 
Analítica (asignatura obligatoria: Química de la Contaminación y Toxicología – carreras 
de Licenciatura en Ciencias Ambientales y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y 
Superior en Ciencias Ambientales- y asignatura electiva: Tratamiento de Aguas y 
Efluentes - carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales) del Departamento de 
Recursos Naturales y Ambiente, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de septiembre 
de 2025, ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de auxiliar docente regular - EX-
2024-06347341- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-532-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso para proveer un (1) cargo de jefe de trabajos prácticos regular con dedicación 
exclusiva, en la cátedra de Química Inorgánica y Analítica (asignaturas obligatorias: 
Química Aplicada – carreras de Licenciatura en Ciencias Ambientales y de Profesorado 
de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales- y Química Aplicada – 
carrera de Agronomía) del Departamento de Recursos Naturales y Ambiente. Cargo 
desempeñado interinamente por el Lic. Roberto José María SERAFINI y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                            LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso dispuesto por resolución 
RESCD-2025-532-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) cargo de jefe de 
trabajos prácticos regular con dedicación exclusiva, en la cátedra de Química Inorgánica 

 
 
 
 



y Analítica (asignaturas obligatorias: Química Aplicada – carreras de Licenciatura en 
Ciencias Ambientales y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias 
Ambientales- y Química Aplicada – carrera de Agronomía) del Departamento de 
Recursos Naturales y Ambiente, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de septiembre 
de 2025, ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de auxiliar docente regular - EX-
2024-06345944- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-534-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con dedicación 
parcial, en la cátedra de Química Inorgánica y Analítica (asignaturas obligatorias: 
Química Aplicada – carreras de Licenciatura en Ciencias Ambientales y de Profesorado 
de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales-; Química Aplicada – 
carrera de Agronomía- y Química de la Contaminación y Toxicología – carreras de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y 
Superior en Ciencias Ambientales) del Departamento de Recursos Naturales y 
Ambiente. Cargo desempeñado interinamente por la Lic. Adelina Noelia NASHIRO y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                                  LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso dispuesto por resolución 

 
 
 
 



RESCD-2025-534-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) cargo de 
ayudante primero regular con dedicación parcial, en la cátedra de Química Inorgánica y 
Analítica (asignaturas obligatorias: Química Aplicada – carreras de Licenciatura en 
Ciencias Ambientales y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias 
Ambientales-; Química Aplicada – carrera de Agronomía- y Química de la 
Contaminación y Toxicología – carreras de Licenciatura en Ciencias Ambientales y de 
Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales) del 
Departamento de Recursos Naturales y Ambiente, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 
8 de septiembre de 2025, ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de renovación- cargo de auxiliar 
docente regular - EX-2024-06342135- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-535-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso de renovción para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
dedicación exclusiva, en la cátedra de Química Inorgánica y Analítica (asignatura 
obligatoria: Química General – carrera de Licenciatura en Planificación y Diseño del 
Paisaje) del Departamento de Recursos Naturales y Ambiente. Cargo ocupado con 
carácter de regular vencido por la Máster Ana Eva Josefina CRISTÓBAL MIGUEZ.

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                         LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso de renovación dispuesto 
por resolución RESCD-2025-535-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) 
cargo de ayudante primero regular con dedicación exclusiva, en la cátedra de Química 
Inorgánica y Analítica (asignatura obligatoria: Química General – carrera de 

 
 
 
 



Licenciatura en Planificación y Diseño del Paisaje) del Departamento de Recursos 
Naturales y Ambiente, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de septiembre de 2025, 
ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de renovación- cargo de auxiliar 
docente regular - EX-2024-06344972- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-541-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso de renovción para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
dedicación parcial, en la cátedra de Química Inorgánica y Analítica (asignatura 
obligatoria: Química Aplicada – carreras de Agronomía, de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias 
Ambientales) del Departamento de Recursos Naturales y Ambiente. Cargo ocupado con 
carácter de regular vencido por el Lic. Hernán KUCHER.

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                          LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso de renovación dispuesto 
por resolución RESCD-2025-541-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) 
cargo de ayudante primero regular con dedicación parcial, en la cátedra de Química 

 
 
 
 



Inorgánica y Analítica (asignatura obligatoria: Química Aplicada – carreras de 
Agronomía, de Licenciatura en Ciencias Ambientales y de Profesorado de Enseñanza 
Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales) del Departamento de Recursos 
Naturales y Ambiente, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de septiembre de 2025, 
ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de renovación- cargo de auxiliar 
docente regular - EX-2025-02352591- -UBA-DMESA#SSA_

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-542-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso de renovción para proveer un (1) cargo de jefe de trabajos prácticos regular 
con dedicación parcial, en la cátedra de Fruticultura (asignatura obligatoria: Fruticultura 
- carrera de Agronomía) del Departamento de Producción Vegetal. Cargo ocupado con 
carácter de regular vencido por la Esp. Beatriz María Remedios CAMPANA.

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                          LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso de renovación dispuesto 
por resolución RESCD-2025-542-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) 
cargo de jefe de trabajos prácticos regular con dedicación parcial, en la cátedra de 
Fruticultura (asignatura obligatoria: Fruticultura - carrera de Agronomía) del 
Departamento de Producción Vegetal, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de 

 
 
 
 



septiembre de 2025, ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de auxiliar docente regular - EX-
2024-06733290- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-578-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con dedicación 
exclusiva, en la cátedra de Genética (asignaturas obligatorias: Evolución y Genética - 
carreras de Licenciatura en Ciencias Ambientales y de Profesorado de Enseñanza 
Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales – y Genética – carrera de Agronomía) 
del Departamento de Biología Aplicada y Alimentos. Cargo desempeñado interinamente 
por la Lic. María Elena RAMOS y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                          LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso dispuesto por resolución 
RESCD-2025-578-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) cargo de 
ayudante primero regular con dedicación exclusiva, en la cátedra de Genética 

 
 
 
 



(asignaturas obligatorias: Evolución y Genética - carreras de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias 
Ambientales – y Genética – carrera de Agronomía) del Departamento de Biología 
Aplicada y Alimentos, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de septiembre de 2025, 
ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de renovación- cargo de auxiliar 
docente regular - EX-2024-06385901- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-597-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso de renovción para proveer un (1) cargo de jefe de trabajos prácticos regular 
con dedicación parcial, en la cátedra de Física (asignatura obligatoria: Física Aplicada - 
carreras de Agronomía, de Licenciatura en Ciencias Ambientales, de Licenciatura en 
Gestión de Agroalimentos y de Profesorado de Enseñanza Secundaria y Superior en 
Ciencias Ambientales) del Departamento de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. 
Cargo ocupado con carácter de regular vencido por el Dr. Rodolfo Antonio KEMPF.

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                         LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso de renovación dispuesto 
por resolución RESCD-2025-597-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) 
cargo de jefe de trabajos prácticos regular con dedicación parcial, en la cátedra de Física 

 
 
 
 



(asignatura obligatoria: Física Aplicada - carreras de Agronomía, de Licenciatura en 
Ciencias Ambientales, de Licenciatura en Gestión de Agroalimentos y de Profesorado de 
Enseñanza Secundaria y Superior en Ciencias Ambientales) del Departamento de 
Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de 
septiembre de 2025, ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de renovación cargo de auxiliar 
docente regular - EX-2024-06346304- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

VISTO que por resolución RESCD-2025-533-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó llamar 
a concurso de renovación para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
dedicación parcial, en la cátedra de Química Inorgánica y Analítica (asignatura 
obligatoria: Química General – carrera de Licenciatura en Planificación y Diseño del 
Paisaje) del Departamento de Recursos Naturales y Ambiente. Cargo desempeñado con 
carácter de regular vencido por la Máster Verónica Mariana RECONDO y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                         LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso de renovación dispuesto 
por resolución RESCD-2025-533-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) 
cargo de ayudante primero regular con dedicación parcial, en la cátedra de Química 
Inorgánica y Analítica (asignatura obligatoria: Química General – carrera de 

 
 
 
 



Licenciatura en Planificación y Diseño del Paisaje) del Departamento de Recursos 
Naturales y Ambiente, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de septiembre de 2025, 
ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de auxiliar docente regular - EX-
2025-02352548- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

V I S T O que por resolución RESCD-2025-511-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó 
llamar a concurso para proveer un (1) cargo de jefe de trabajos prácticos regular con 
dedicación exclusiva, en la cátedra de Fruticultura (asignaturas obligatorias: Fruticultura 
- carrera de Agronomía, Producción Orgánica Frutícola - carrera de Tecnicatura en 
Producción Vegetal Orgánica - y Producción Orgánica Frutícola - carrera de Tecnicatura 
Universitaria en Producción Vegetal Orgánica) del Departamento de Producción 
Vegetal. Cargo desempeñado interinamente por el Ing. Agr. Matías Javier LASTUVKA 
y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                         LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso dispuesto por resolución 
RESCD-2025-511-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) cargo de jefe de 

 
 
 
 



trabajos prácticos regular con dedicación exclusiva, en la cátedra de Fruticultura 
(asignaturas obligatorias: Fruticultura - carrera de Agronomía, Producción Orgánica 
Frutícola - carrera de Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica - y Producción 
Orgánica Frutícola - carrera de Tecnicatura Universitaria en Producción Vegetal 
Orgánica) del Departamento de Producción Vegetal, desde el 11 de agosto de 2025 hasta 
el 8 de septiembre de 2025, ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de auxiliar docente regular - EX-
2025-00544941- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

V I S T O que por resolución RESCD-2025-512-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó 
llamar a concurso para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con dedicación 
parcial, en la cátedra de Fitopatología (asignatura obligatoria: Fitopatología - carrera de 
Agronomía) del Departamento de Producción Vegetal. Cargo desempeñado 
interinamente por la Dra. Verónica FELIPE y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                          LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso dispuesto por resolución 
RESCD-2025-512-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) cargo de 
ayudante primero regular con dedicación parcial, en la cátedra de Fitopatología 
(asignatura obligatoria: Fitopatología - carrera de Agronomía) del Departamento de 
Producción Vegetal, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de septiembre de 2025, 

 
 
 
 



ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de auxiliar docente regular - EX-
2024-06747459- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

V I S T O que por resolución RESCD-2025-513-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó 
llamar a concurso para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con dedicación 
parcial, en la cátedra de Genética (asignatura obligatoria: Genética -carrera de 
Agronomía – y asignatura electiva: Mejoramiento Genético Vegetal – carrera de 
Agronomía) del Departamento de Biología Aplicada y Alimentos. Cargo desempeñado 
interinamente por la Dra. Luciana Ayelén GALIZIA y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                             LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso dispuesto por resolución 
RESCD-2025-513-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) cargo de 
ayudante primero regular con dedicación parcial, en la cátedra de Genética (asignatura 
obligatoria: Genética -carrera de Agronomía – y asignatura electiva: Mejoramiento 

 
 
 
 



Genético Vegetal – carrera de Agronomía) del Departamento de Biología Aplicada y 
Alimentos, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de septiembre de 2025, ambos 
inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Declarar abierta la inscripción concurso de auxiliar docente regular - EX-
2024-06487294- -UBA-DMESA#SSA_FAGRO

 

V I S T O que por resolución RESCD-2025-514-E-UBA-DCT_FAGRO, se autorizó 
llamar a concurso para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con dedicación 
parcial, en la cátedra de Producción Equina (asignaturas electivas: Producción Equina – 
carrera de Agronomía – y Producción Equina – carrera de Licenciatura en Economía y 
Administración Agrarias) del Departamento de Producción Animal. Cargo desempeñado 
interinamente por el Ing. Agr. Daniel DI CRISCIO y,

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 102 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, 
Reglamento para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares.

Por ello y, en uso de sus atribuciones,

                                  LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA

                                                           R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Declarar abierta la inscripción del concurso dispuesto por resolución 
RESCD-2025-514-E-UBA-DCT_FAGRO, llamado para proveer un (1) cargo de 
ayudante primero regular con dedicación parcial, en la cátedra de Producción Equina 
(asignaturas electivas: Producción Equina – carrera de Agronomía – y Producción 

 
 
 
 



Equina – carrera de Licenciatura en Economía y Administración Agrarias) del 
Departamento de Producción Animal, desde el 11 de agosto de 2025 hasta el 8 de 
septiembre de 2025, ambos inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Las inscripciones se realizarán a través de la Plataforma TAD-UBA 
(https://tramitesadistancia.uba.ar), mediante el trámite “Solicitud de Inscripción a 
Concursos de Auxiliares Docentes- Facultad de Agronomía”, según lo dispuesto en el 
artículo 105 de la resolución RESCS-2022-666-E-UBA-REC, Reglamento para la 
Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares/instructivos). Las mismas deberán ser 
presentadas sin excepción dentro del plazo establecido para este llamado (hasta las 13 
hs. del día del cierre).

ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán adjuntar en la Plataforma TAD-UBA el 
formulario de inscripción, el formulario de antecedentes (ambos se descargan desde la 
página de la Facultad de Agronomía), el DNI (anverso y reverso), los títulos 
universitarios obtenidos (frente y dorso) y los certificados de legalización emitidos por 
la Dirección de Legalizaciones de la UBA, constancia SIET o Registro Público de 
Graduados Universitarios, según corresponda 
(https://www.agro.uba.ar/concursos/auxiliares).

ARTÍCULO 4º.- La legalización de los títulos universitarios se efectúa mediante la 
Plataforma TAD-UBA, trámite Legalización de Títulos para Concursos UBA (Requiere 
pago en concepto de legalización). Indicaciones en 
https://www.legalizaciones.rec.uba.ar

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese la más amplia difusión y agréguese a 
sus antecedentes.
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